
 

 
 
 
 
 

 
GERENCIA DE ÁREA CAREM 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES CAREM 
Por RÉGIMEN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DE LA GERENCIA 

DE ÁREA CAREM bajo la Ley 26.566, aprobado por RESOL-2023-55-APN-CNEA#MEC 
 

CIRCULAR ACLARATORIA  
PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

 

Circular Nº 2 

Lugar y Fecha  Buenos Aires; 15/09/2023 

Organismo contratante COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: 

Tipo  CONCURSO DE PRECIOS 

Numero: 36/2023 

Clase: ETAPA ÚNICA NACIONAL  

Modalidad: SIN MODALIDAD  

Expediente CAREM Nº: F-183/2023 

Expediente GDE Nº: EX-2023-89113094- -APN-GAC#CNEA 
Rubro: CONSTRUCCIÓN CIVIL 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 

TERMINACIONES OFICINAS TÉCNICAS 

ACTO DE APERTURA DE OFERTAS: 

GERENCIA DE ÁREA CAREM  

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES CAREM 

Videoconferencia http://meet.jit.si/CP3623  

Fecha y Hora 22/09/2023 – 11:00HS 

Costo Sin Valor 

Visita a obra / 
instalaciones 

Aplica 

 
DESCRIPCIÓN 

 

Consulta N°1: 
Art. 5.4 del PBCP - Tratándose de una obra con un plazo de 6 meses el precio no puede ajustase por 
inflación? 
 
Respuesta N°1: 
La posibilidad que habilita el régimen de compras para los contratos de servicios, según el Artículo 
N° 103 es el de la renegociación de precios.  
ARTÍCULO 103. RENEGOCIACIÓN: 
En los contratos de suministros de cumplimiento sucesivo o de prestación de servicios se 
podrá solicitar la renegociación de los precios adjudicados cuando circunstancias externas y 
sobrevinientes afecten de modo decisivo el equilibrio contractual. 



Consulta N° 2: 
Art. 17.1 del PBCP - El pago de los certificados se realizará "posterior a la aprobación de la 
Recepción definitiva" se refiere a la Recepción Definitiva indicada en el Punto 27 del PBCG - pág. 17? 
 
Respuesta N° 2: 
Según lo establecido en el Artículo 14.1: “La CNEA abonará a la EMPRESA el 65% restante del 
servicio mediante certificados de acuerdo al avance mensual. Dichos Certificados, los que serán 
confeccionados por el ADJUDICATARIO y supervisados por la CNEA, tendrán carácter acumulativo y 
provisorio, pudiendo ser rectificados hasta el momento de la aprobación de la liquidación final de 
los servicios por parte de la CNEA.” 
Por otro lado, según lo establecido en el Artículo 16.2, la facturación será mensual y la misma estar 
asociada a cada certificación.  
Por último, según lo establecido en el Artículo 17.2: “El pago se realizará en la moneda de curso 
legal de la República Argentina; dentro de los TREINTA (30) días corridos contados a partir de la 
presentación de la factura”. La facturación se podrá realizar cuando haya un certificada mensual 
aprobado por el área técnica de la CNEA.  
Consulta N°3: 
¿Es posible que fijen ustedes un monto para el seguro de garantía de oferta dado que hasta último 
momento no conocemos el valor del presupuesto? 
 
Respuesta N°3: 
El monto para la garantía de Mantenimiento de Oferta debe ser del 5% del total de la oferta.  
Consulta N°4: 
En el PBCP punto 6.3.6.2.3 se indica Tabiquería de Durlock o similar de espesor total 10cm en 
subsuelo y 9º piso. En los planos indican tabiques nuevos en el subsuelo y en el primer piso y de 
espesor 14cm. Indicar cual corresponde. 
 
Respuesta N°4: 
El espesor requerido para todos los tabiques nuevos es de 10cm. 
Los tabiques a construir son: 
• Subsuelo: según lo detallado en PL-CAREM25C-600-r0. 
• 1er piso:  según lo detallado en PL-CAREM25C-600-r0. 
• 8vo piso: debe ejecutarse el tabique que da cierre a la oficina 83 (2,90m de largo). Este tabique 

figura erróneamente como "pared de placa de yeso existente" en el PL-CAREM25C-600-r0.  
Consulta N°5: 
En el PBCP punto 6.3.15.2.1 se indica "Provisión e instalación de revestimiento acústico en 
cielorraso" y este item no está en la Planilla e Cotización. ¿Debemos incluirlo en el presupuesto y 
agregarlo en la Planilla? 
 
Respuesta N°5: 
Se da respuesta en la Circular Modificatoria Nº 3 del 15/09/2023. 
 
 
  
Consulta N°6: 



¿Los zócalos de acero inoxidable van en todos los locales de los pisos indicados o sólo donde se 
coloca piso nuevo? 
 
Respuesta N°6: 
Los zócalos de acero inoxidable se deben cotizar para todos los locales de los pisos indicados. 
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